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2014 - 09 01 23 

              

   ARMANDO — BAQUERIZO 

VIOLETA MARÍA BAQUERIZO YCAZA, 

ADRIANA MARÍA BAQUERIZO 

GUEVARA, — ESTEFANÍA MARÍA 
BAQUERIZO GUEVARA, MARÍA 

VERÓNICA BAQUERIZO GUEVARA y 

RODOLFO JOSÉ  BAQUERIZO- 

GUEVARA. <oococoonmemnannennmnnnmno 

CUANTIA: US$400.00.--====oonmamanamon 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veintinueve días del 

mes de diciembre del año dos mil catorce, ante mí, 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA 

VIGESIMA TERCERA DEL  CANTON GUAYAQUIL, 

compoarecen a la celebración del presente instrumento: 

a) El señor JORGE ARMANDO BAQUERIZO YCAZA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, divorciado, 

ejecutivo, con domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos; b) La 

señora VIOLETA MARÍA BAQUERIZO YCAZA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casada, 

ejecutiva, con domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos; c) La 

señorita ADRIANA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, soltera, 
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personales derechos; d) La señorita” ESTEFANÍA MARÍA 

BAQUERIZO GUEVARA, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, soltera, ejecutiva, con domicilio y 

residencia en Argentina, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos; e) La 

señorita MARÍA VERÓNICA BAQUERIZO GUEVARA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, soltera, 

ejecutiva, con domicilio y residencia en Argentina, de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos; y, f) El señor RODOLFO JOSÉ 

BAQUERIZO GUEVARA, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, soltero, ejecutivo, con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil. por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son capaces 

para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. 

Bien instruidos, en el objeto y resultado de esta escritura a 

la que proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor 

siguiente: Señora Notaria: En el protocolo de escrituras a 

su cargo, sírvase incorporar una de partición de bien 

adquirido por herencia, consistente en las cuatrocientas 

acciones del | capital social de la | compañía 

JOARBAQUE S.A. y posterior adjudicación de dicho bien 

social y, que se contiene en las siguientes cláusulas y 

declaraciones:-  PRIMERA:- INTERVINIENTES:- Intervienen 
en la celebración de esta escritura: de partición 
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BAQUERIZO YCAZA, VIOLETA MARÍA 

extrajudicial, las siguientes personas: 

      ADRIANA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA is lA* 

BAQUERIZO GUEVARA, MARÍA VERÓNICA ALO 

GUEVARA y RODOLFO JOSÉ BAQUERIZO GUEVARA, todos 

por sus propios derechos, en calidad de herederos de la 

señora VIOLETA MARÍA YCAZA CAPUTI.-  SEGUNDA:- 

ANTECEDENTES:- UNO) Con fecha dos de noviembre de 

dos mil doce, fallece en esta ciudad de Guayaquil, la 

señora VIOLETA MARÍA YCAZA CAPUTI, de conformidad 

con lo que consta en el Certificado de Defunción.- DOS) 

Mediante declaración ¿¡Juramentada otorgada ante la 

Notaria Vigésimo “Tercera del Cantón Guayaquil el 

veinticuatro de diciembre del año dos mil catorce, JORGE 

ARMANDO BAQUERIZO YCAZA y VIOLETA MARÍA 

BAQUERIZO YCAZA, manifestaron ser herederos de los 

derechos y acciones hereditarios por tener parentesco en 

el primer grado de consanguinidad en línea recta con la 

causante, señora VIOLETA MARÍA YCAZA CAPUTI; y, 

ADRIANA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA, ESTEFANÍA MARÍA 

BAQUERIZO GUEVARA, MARÍA VERÓNICA BAQUERIZO 

GUEVARA y RODOLFO JOSÉ BAQUERIZO GUEVARA, 

manitestaron ser herederos de los derechos y acciones 

hereditarios por tener parentesco en el segundo grado 

de consanguinidad en línea recta con la causante, 

señora VIOLETA MARÍA BAQUERIZO YCAZA. En la misma 

escritura se incorporó el acta de posesión efectiva.- TRES) 

Con fecha veinticuatro de diciembre de dos mil catorce, 
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¿Jse inscribió en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

/- compañía JOARBAQUE S.A., la posesión efectiva de las 

compañía, contenidas en el Título de Acciones Número 

cero cero Dos.- CUATRO) El bien materia de la presente 

escritura de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIEN, son 

CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nomina! de Un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, del capital de la compañía 

JOARBAQUE S.A., contenidas en el Título de Acciones 

Número cero cero Dos, a las que corresponde el 

porcentaje accionarial del cincuenta por ciento del 

capital social de la mencionada sociedad.- TERCERA: 

AVALUO DEL BIEN CONSISTENTE EN LAS ACCIONES DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA JOARBAQUE S.A.:- Los 

intervinientes han valorizado el bien materia de esta 

escritura, que constan de la cláusula de ANTECEDENTES 

en la suma de CUATROCIENTOS DÓLARES de los Estados 

Unidos de América [US$400.00).- CUARTA: PARTICIÓN 

DEL BIEN HEREDITARIO CONSISTENTE EN LAS ACCIONES 

"cuatrocientas acciones del” capital social de dicha” 

J 
  

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA JOARBAQUE S.A.: 
  

Con los antecedentes expresados y con la valoración 

dada al bien hereditario consistente en las cuatrocientas 

accionés del capital social de la compañía JOARBAQUE 

S.A. y en consideración que dichas acciones fueron 

adquiridas por la causante durante su estado de viudez, 

se realiza la siguiente partición extrajudicial de las 

cuatrocientas acciones pertenecientes al capital social 

az 
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de la compañía JOARBAQUE S.A., de la siguiente 

a) Para la heredera VIOLETA MARÍA BAQUERIZO YC 

corresponde individualmente, la cantidad de CR         
Treinta y Cuatro acciones, por un valor de Ciento Treinta y 

Cuatro DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$134.00), valor que corresponde al DIECISÉIS COMA 

SETENTA Y CINCO POR CIENTO (16.75%) del capital social 

de la compañía JOARBAQUE S.A.; b) Para el heredero 

JORGE ARMANDO BAQUERIZO YCAZA, le corresponde 

individualmente, la cantidad de Ciento Treinta y Tres 

acciones, por un valor de Ciento Treinta y Tres DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$133.00), valor 

que corresponde al DIECISÉS COMA SEISCIENTOS 

VEINTICINCO POR CIENTO (16.625%) del capital social de 

la compañía JOARBAQUE S.A.: c) Para los herederos 

ADRIANA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA, ESTEFANÍA MARÍA 

BAQUERIZO GUEVARA, MARÍA VERÓNICA BAQUERIZO 

GUEVARA y RODOLFO JOSÉ BAQUERIZO GUEVARA, les 

corresponde conjuntamente, la cantidad de Ciento 

Treinta y Tres acciones, por un valor de Ciento Treinta y 

Tres DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$133.00). valor que corresponde al DIECISÉIS COMA 

SEISCIENTOS VEINTICINCO POR CIENTO (16.625%)] del 

capital social de la compañía JOARBAQUE S.A..- QUINTA: 

ADJUDICACIÓN DEL BIEN HEREDITARIO CONSISTENTE EN 

LAS ACCIONES DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

JOARBAQUE S.A.: Uno) A la heredera, VIOLETA MARÍA 

BAQUERIZO YCAZA, por sus derechos hereditarios, se le 
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dede: individualmente la cantidad de Ciento Treinta y 

fro acciones, por un valor de Ciento Treinta y Cuatro 

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

valor que corresponde al DIECISÉIS 

COMA SETENTA Y CINCO POR CIENTO (16.75%) del 

capital social de la compañía JOARBAQUE S.A..- Dos) Al 

heredero, JORGE ARMANDO BAQUERIZO YCAZA, por sus 

derechos hereditarios, se le adjudica individualmente, la 

   

cantidad de Ciento Treinta y Tres acciones, por un valor 

de Ciento Treinta y Tres DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$133.00), valor que corresponde al 

DIECISÉIS COMA SEISCIENTOS VEINTICINCO POR CIENTO 

(16.625%) del capital social de la compañía JOARBAQUE 

S.A.; ec) Para los herederos ADRIANA MARÍA BAQUERIZO 

GUEVARA, ESTEFANÍA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA, 

MARÍA VERÓNICA BAQUERIZO GUEVARA y RODOLFO 

JOSÉ BAQUERIZO GUEVARA, se les adjudica en conjunto y 

proindiviso, la cantidad de Ciento Treinta y Tres acciones, 

por un valor de Ciento Treinta y Tres DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$133.00), valor que 

corresponde al DIECISÉIS COMA SEISCIENTOS VEINTICINCO 

POR CIENTO (16.625%) del capital social de la compañía 

JOARBAQUE S.A.- SEXTA:- GASTOS:- los gastos que 

demande la escritura, son de cargo y cuenta de los 

herederos.- SÉPTIMA: MARGINACIÓN: Las partes declaran 

que se comunicará al representante legal de la 

compañía JOARBAQUE S.A., a fin de que tome nota del 

contenido del presente instumento en el Libro de 
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presente acto. Cumpla Señora Notaria con las 

formalidades necesarias para el perfeccionamiento de 

esta escritura.- (firma ilegible) Abogada Hilda Monroy 

Baquerizo. Registro nueve mil cincuenta y ocho del 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

minvta.- Queda agregada la documentación respectiva. 

Leída que le fue la presente escritura de principio a fin 

por mí la Notaria, las comparecientes la aprueban en 

todas sus partes, y la suscriben en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

   O BAQUERIZO YCAZA 

LOOSE 

C.V.N*“003- 02135 
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VIOLETA MARÍA BAQUERIZO YCAZA 
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ADRIANA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA 

C.C.N% 091766383 -3 
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C.C.N*%:07/466 3 Y Y -| 
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Ha Nero nic terizoG o 
MARÍA VERÓNICA BAQUERIZO GUEVARA 

C.C.N* 092021444 -9 

C.V, N“: 

  

   

RODOLFO JOSÉ BAQUERIZO GUEVARA 

C.C.N% 0O72832335-0 

C.V. N*: 

sa 

- - ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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testimonio de la escritura pública de PARTICIÓN DE BIEN 

sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su: 

otorgamiento.- LA NOTARI 
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TRÁMITE No. 10736-2015 . . 
EXPEDIENTE No. 140120 . e , 

: - pr 

SEÑOR INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS.- 

JORGE ARMANDO BAQUERIZO YCAZA, por los derechos que represento de JOARBAQUE S.A., en mi 
calidad de GERENTE GENERAL, y, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la 
Ley de Compañías, cornunico a usted, lo siguiente: 

1) El día 24 diciembre de 2014 fue registrada en el correspondiente Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía JOARBAQUE S.A. la POSESIÓN EFECTIVA de los bienes dejados por la señora VIOLETA MARÍA 
YCAZA CAPUTI, con cédula de identidad No. 0903239036, quien falleció el 02 de noviembre de 2012, entre 

los cuales se encuentran 400 acciones del capital de la compañía JOARBAQUE S.A.,; Posesión Efectiva 
que fue otorgada por la Notaria Titular Vigésimo Tercera del cantón Guayaquil, Abg. Tatiana García Plaza el 
24 de diciembre del 2014, a favor de sus hijos: JORGE ARMANDO BAQUERIZO YCAZA, con cédula de 

identidad No. 0907475966 y VIOLETA MARÍA BAQUERIZO YCAZA, con cédula de identidad No. 
0907186639, y, de sus nietos ADRIANA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA, con cédula de identidad No. 
0917663833, ESTEFANÍA MARÍA BAQUERIZO YCAZA, con cédula de identidad No. 0917663841, MARÍA 
VERÓNICA BAQUERIZO GUEVARA, con cédula de identidad No. 0920214749, y RODOLFO JOSÉ 
BAQUERIZO GUEVARA, con cédula de identidad No, 0924328750. 

2) Con fecha 29 de diciembre de 2014 procedí a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía JOARBAQUE S.A., la PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN de las 400 acciones del capital de la 
compañía JOARBAQUE S.A., dejadas por la señora VIOLETA MARÍA YCAZA CAPUTI, conforme consta en 
la Escritura Pública que fue autorizada por la Notaria Titular Vigésimo Tercera del cantón Guayaquil, Abg. 
Tatiana García Plaza el 29 diciembre del 2014, quedando adjudicadas las 400 acciones, de la siguiente 
manera que a continuación se detalla. Adjunto copia original de la escritura. 

Uno) Al heredero, señor JORGE ARMANDO BAQUERIZO YCAZA, con cédula de identidad No. 0907475966, 

por sus derechos hereditarios, se le adjudicó CIENTO TREINTA Y TRES (133) acciones del capital de la 
compañía JOARBAQUE S.A., por un valor total de CIENTO TREINTA Y CUATRO DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 133.00).- 

Dos) A la heredera, señora VIOLETA MARÍA BAQUERIZO YCAZA, con cédula de identidad No. 
0907186639, por sus derechos hereditarios, se le adjudicó CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) acciones del 
capital de la compañía JOARBAQUE S.A., por un valor total de CIENTO TREINTA Y CUATRO DE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 134.00).- 

Tres) A los herederos, ADRIANA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA, con cédula de identidad No. 0917663833, 
ESTEFANÍA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA, con cédula de identidad No. 0917663841, MARÍA VERÓNICA 
BAQUERIZO GUEVARA, con cédula de identidad No. 0920214749 y RODOLFO JOSÉ BAQUERIZO 

GUEVARA, con cédula de identidad No. 092432875-0, por sus derechos hereditarios, se les adjudicó en 
conjunto y proindiviso, CIENTO TREINTA Y TRES (133) acciones del capital de la compañía JOARBAQUE 
S.A., por un valor total de CIENTO TREINTA Y TRES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($ 133.00).- En consecuencia de lo anterior, el capital de mi representada queda conformado de la 
siguiente manera: 
  

. ACCIONISTAS : ACCIONES % VALOR 
($ 1.00 c/u) 

(Cantidad) (US $) 

* JORGE ARMANDO BAQUERIZO YCAZA 833 66.625 533.00 

* VIOLETA MARÍA BAQUERIZO YCAZA 134 16.75 134.00 

ADRIANA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA, 
ESTEFANÍA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA, 
MARÍA VERÓNICA BAQUERIZO GUEVARA y 

* RODOLFO JOSÉ BAQUERIZO GUEVARA 133 16.625 133 

  
800 100,00 800,00     

El cedente y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. Particular que comunico a usted, en uso de mis 
atribuciones legales y estatutarias, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

    

   

p. JOARBAQUE S.A. 

JORGE UERIZO YCAZA 

  

 



/ 

y 

0% EA 
.Superintendencia de .Compañí 
40 Guayaquil * 

* Visitenos en: —Www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

23/APR/2015 16:05:26  Usu: alejandro 

MIN 
   

    

    

                   

    

JORGE BAQUERIZO . 

o - e 

Remitente: — No. Trámite: [ 44308 ON 
«a 

Expediente: 140120 Q 

. . RUC: 
Razón social: 

JOARBAQUE S.A. 
  

      

  

SubTipo tramite: 

CERTIFICACIONES HISTORIA 
SOCIETARIA 

Asunto: 
REMITE DOS ESCRITURAS DE PARTICION 
DE BIEN ADQUIRIDO POR HERENCIA 

  

  
Reviso el estado de su tramite por INTERNET 91 
putero No, de trámite, año y verihcador = 
 


